RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008321, Ent. N° 4993/15)

VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  ( MEF ) relacionadas con la transferencia a la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos ( FNR ) de los Institutos de Medicina Altamente Especializada de la suma de $ 119:420.102 por concepto de actos médicos, dispositivos, medicamentos, materiales pasajes y gastos de administración por el mes de julio de 2015 tanto en el país como en el exterior;

RESULTANDO : 1) que se remite el detalle y la documentación respaldatoria de los actos médicos asistidos financieramente por el FNR de los Institutos de Medicina Altamente Especializada a pacientes portadores del carné de asistencia del Ministerio de Salud Pública tratados en el país y en el exterior durante el pasado mes de julio de 2015;
2) que por nota del FNR sin fechar se indica que      “ en la rendición de gastos de acuerdo a la reforma tributaria implementada, se separan los importes en no gravados y gravados según los actos médicos en cuestión sean anteriores o posteriores al 01/07/2007 respectivamente.”;                                                                                             
3) que se acompaña nota de fecha 20 de agosto de 2015 con el resumen de los actos médicos realizados , dispositivos , medicamentos administrados por el Fondo y gastos de administración más IVA por un total de $ 119.:420.102,94;

4) que por informe de la Asesoría Macroeconómica y Financiera del MEF de fecha 8 de setiembre de 2015 se concluye que “ en virtud de lo expuesto se está en condiciones de aprobar el gasto habilitando el crédito correspondiente para el pago a la Comisión Administradora del Fondo Nacional de Recursos de la suma mencionada.”;
5) que no consta Resolución del Ordenador Competente, en el caso Poder Ejecutivo;                                                      

CONSIDERANDO : que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes   ( Artículo 3 de la Ley Nº 16.343 de 24 de diciembre de 1992 y Artículo 365 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 y concordantes del TOCAF ), por lo que el gasto no merece objeciones legales ;

ATENTO : a lo precedentemente expuesto y  a lo establecido en el Artículo 211 Literal B ) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de  $ 119:420.102 previo control de su imputación al grupo adecuado ;

2)  Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010 );

3)  De la partida recibida deberá rendirse cuenta ( Artículos 114 y 115 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de fecha 29 de diciembre de 1999 );

4)   Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5)   Devuélvase. 
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